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FABIO FRANCO ZAPATA ERGA OMNESVerbal 29/01/2024
A la Agencia Nacional de Tierras. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220150005000

LUIS DARIO GOMEZ
GOMEZ

LUZ MARINA DEL
SOCORRO MONTOYA
GALVIS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
Corrige auto. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190013400

LUIS DARIO GOMEZ
GOMEZ

LUZ MARINA DEL
SOCORRO MONTOYA
GALVIS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
de parte demandada, solicitud de desistimiento. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220190013400

URFREDY RAMIREZ
CASTAÑO

CLINICA SOMER S.A.Verbal 29/01/2024
de la parte demandada solicitud de desistimiento. El documento
se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220210032600
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MADELEYNE MARIA
VILLADA CARDONA

JUAN DAVID MEJIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 29/01/2024
No acepta notificacion. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230012300

GILARY VANESSA
GONZALEZ VILLADA

JUAN DAVID MEJIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 29/01/2024
No acepta notificación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230017300

PATRICK WILLIAM LYNCH SOCIEDAD 5M LOGISTIC
SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
Sobre medida (No se publica Art. 9, ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230026600

PATRICK WILLIAM LYNCH DANIELA WILD VILLAEjecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
SOBRE MEDIDA (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230031600

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

HERNAN DARIO TRUJILLO
GIRALDO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230039500

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

HERNAN DARIO TRUJILLO
GIRALDO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

29/01/2024
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230039500

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES SAS

EMPRESA NACIENTE SASVerbal 29/01/2024
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220240000600

BANCO DE BOGOTA CARLOS BASTIDASEjecutivo Singular 29/01/2024
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220240001500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil 

veinticuatro 
 

Radicado 05615 31 03 002 2024 00015 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Toda vez que en el hecho primero de la demanda se indica que, el titulo valor 

pagaré N.º 8000256980, fue diligenciado en virtud de las obligaciones que los 

ejecutados tenían con la entidad financiera, obligaciones N° 559068479 - 

853949426 - 854938187 - 854936731 - TC 4931; deberá el demandante aclarar 

los hechos, indicando al despacho cuáles son los valores y conceptos de cada 

una de las obligaciones relacionadas, señalando a su vez, las fechas en que 

se incurrió en mora para cada una de las mismas. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0f50b30eb6aef1282762b015dbf448b37a6089f5580ceb31083c40f149f86ea

Documento generado en 29/01/2024 02:35:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 
 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00050 00 

Asunto Auto Requiere  

 
 

El expediente contentivo del proceso de referencia fue remitido a la Agencia 

Nacional de Tierras desde el 05 de octubre de 2017 para que determinara si el bien 

a usucapir era privado o podía tratarse de un baldío de la Nación, sin que a la fecha 

se tenga certeza sobre el particular. No obstante, dentro del plenario se encuentra 

soporte  de que la entidad profirió Auto No 7972 del 25 de noviembre de 2020, para 

adelantar “Etapa preliminar tendiente a establecer la procedencia de iniciar o no, la 

segunda parte de la fase administrativa del Procedimiento Único establecido en el 

Decreto Ley 902 de 2017 y demás normas que lo reglamentan, en relación con el 

predio denominado LOTE PARAJE CABECERAS DE LA PORQUERA, SAN LUIS 

EL HOYO “LOTE DE TERRRENO, S.D” se identifica con la cédula catastral No. 05-

615-2-001-000-0035-00257, y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 020-92852, 

ubicado en la jurisdicción del municipio de Rionegro del departamento de Antioquia” 

(archivo 017).  

 

Por lo anterior, se requiere a dicha dependencia a fin de que, dentro del término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación del este auto, informe al despacho 

si dentro del trámite administrativo adelantado, se logró determinar si el bien objeto 

a usucapir, se trata de un bien privado o por el contrario se trata de un bien baldío 

de la Nación.  

 

Comuníquese lo anterior a la Agencia Nacional de Tierras, en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la ley 2213 de 2022, remitiendo 

copia de la presente providencia y del archivo 017 del expediente, con copia a la 

parte demandante para el control, seguimiento y pago de las tasas a que haya lugar.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 



 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de54490e00f9c34748579d085f44133d0f40eb08e2c967ae96a78e546ee5e064

Documento generado en 29/01/2024 02:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro  

 

Radicado 05 615 31 03 002 2019 00134 00 

Asunto Corrige Auto 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 13 de diciembre de 2023 (archivo 109), en el sentido de 

indicar que, el despacho concede en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto de fecha 28 de noviembre de 2023 (archivo 104), para 

que sea resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Antioquia.  

 

Se ordena remitir a dicha Corporación el vínculo que da acceso a los archivos que 

componen el expediente electrónico, a fin de que pueda resolver el recurso (Arts. 

114-4 del C. G. del P. y 2 de la ley 2213 de 2022). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo, en formato PDF, y marcado con el número de 

celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un mejor 

servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c52d3060acc0d7adcce198cb6db2b25ada7b43de9815bd474f93426772748ae6

Documento generado en 29/01/2024 02:35:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

 
 
Previo a que el despacho se pronuncie sobre el desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, y teniendo en cuenta que la solicitud fue enviada a este Despacho 

por el apoderado de la parte demandada (archivo 087), se pone la misma en 

conocimiento de la parte demandante por el término de ejecutoria de este auto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00326 00  

Asunto No acepta desistimiento de las 
pretensiones de la demanda 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68445037140826605a277d8c58bf26b21dd4b228dc6c506ab6f82d1a36e42e1b

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/01/2024 02:35:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada al demandado, señor 

JUAN DAVID MEJÍA GARCÍA (archivos 028 y 029), puesto que, revisados los 

soportes de notificación, no se acreditó el envío de la demanda,  sus anexos, del 

auto inadmisorio, ni del escrito de subsanación.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00123 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de notificación 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cca43cc9908caf74099be6c1c59377659d969394c6f5c0df9cf428fcd55a0c62

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/01/2024 02:35:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada al demandado, señor 

JUAN DAVID MEJÍA GARCÍA (archivos 030 y 031), puesto que, revisados los 

soportes de notificación, no se acreditó el envío de la demanda,  sus anexos,  el 

auto inadmisorio, ni el escrito de subsanación. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00173 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de notificación 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbff574636bb072867ef6be29d1f65fcbe5a0557eac79fab81fe46e2435f835e

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/01/2024 02:35:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00395 00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General del Proceso, 

y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo con garantía 

real en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra del señor 

HERNÁN DARÍO TRUJILLO GIRALDO (CC 71.112.571) por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

- CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M.L. ($ 44.999.238) por 

concepto capital incorporado en el pagaré No. 013746110001234  (visto a 

folio 8-12 del archivo 001 expediente electrónico);  más cuatro millones 

quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 

($4.598.492) por concepto de intereses corrientes pactados, liquidados e 

incorporados en el pagaré, por el periodo comprendido entre el día 19 de 

noviembre de 2022 hasta el 18 de agosto del 2023; más los intereses de 

mora sobre el capital desde el 19 de agosto de 2023 a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total 

de la obligación.  

 

- CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M.L. ($ 

199.999.462) por concepto capital incorporado en el pagaré No. 

013746110001479  (visto a folio 16-20 del archivo 001 expediente 

electrónico);  más cuarenta y seis millones quinientos veintisiete mil 

quinientos cincuenta y cinco pesos ($46.527.555) por concepto de intereses 



 

corrientes pactados, liquidados e incorporados en el pagaré, por el periodo 

comprendido entre el día 03 de junio de 2022 hasta el 18 de agosto del 2023; 

más los intereses de mora sobre el capital desde el 19 de agosto de 2023 a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, hasta el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Requerir que por secretaría se comparta a la parte demandante el vínculo 

a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, por ende, 

a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se exhorta a dicha 

parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 

Tercero. Ordenar notificar personalmente el presente auto a los demandados, con 

la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien 

tenga. La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal del 

demandado en la dirección física aportada, en los términos del artículo 291 del C.G. 

del P., precisando en la citación correspondiente que el lugar al cual deberá acudirse 

para recibir notificación personal es al Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del mismo municipio (no al juzgado).  

 

Quinto. Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

 

Sexto. Reconocer personería al abogado Carlos Andrés Bedoya con tarjeta 

profesional No 134.359 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante 

en el presente proceso.  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de enero de dos mil 

veinticuatro 
 

Radicado 05615 31 03 002 2024 0006 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá aclarar en el hecho tercero, indicando a través de qué documento o de 

qué forma, quedó registrada la orden de adición de la obra que indica fue 

construida.  

2. Deberá aclara en el hecho sexto, indicando de manera detallada, i) que fue lo 

ejecutado por el demandante; ii) cuáles sumas fueron pagadas por el 

demandado; iii) qué sumas quedaron pendientes por ser pagadas; y qué fechas 

fueron acordadas para el pago de lo adeudado.   

3. Deberá aclarar el hecho 6.4, indicando cual fue el papel que desempeñó la 

sociedad NACIENTE S.A.S. en la ejecución del contrato, indicando de ser el 

caso las obligaciones contraídas con el demandante en la obra construida.  Ello 

teniendo en cuenta que la demanda se estructura a partir de la responsabilidad 

civil contractual, y ésta sociedad no hizo parte del contrato allegado como 

anexo. 

4. Deberá aclarar en el hecho quinto, indicando, desde qué fecha debía la parte 

demandada realizar el pago los $134.935.000 correspondiente a las obras 

adicionales.  

5. Deberá adecuar el juramento estimatorio, discriminando de manera razonada 

y detallada, cada uno de los conceptos que se pretende en indemnización, ello 

en virtud de lo señalado en el artículo 206 del C. G. del P.   

6. Deberá manifestar bajo juramento, de dónde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado Sebastián Radi Villegas, aportando las pruebas de que dichos 

datos de contacto son los suyos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8, inciso 2, de la ley 2213 del 2022  

 



 
 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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